
San Lucas, número 14, colonia El Recreo, Alcaldía Azcapotzal

PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMI€NTO

TERRITORIAL DE LACIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADU RfA AMEIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

Exped¡ente: PAOT-2021-3121-SPA-2437

No. Folio: PAOf-05-300/200- -2023

RESOLUCIóN ADMIT.¡ISTRATIVA

Ciudad de l¡éxico, a ,¿ -

La Subprocur¿duría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de l¿ Procuraduría Ambient¿l y del

Ordenamiento feritorialde la Ciudad de [.¡éxico, con fundamento en los artíc!los 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
llL, 15 BIS 4 fracciones I y x,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Proclraduría Ambieñtal y del
ordenamiento Territorial de la Ciudad de l'4éxico, y 96 prir¡er párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-312I-sPA-2437 relacionado con las denuncias
presentadas añte este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: --

ANTECEDENIES

Se recibió en esta Entid¿d denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron delconocimiento de esta autoridad,
los siguientes hechos:

co.

(...) E! 3C SERVICE que es un establecint¡ento mercont¡lde los g¡ros de bojo ¡mpocto, que sola abre los díos
v¡ernes y sábados oprox¡modomente de las 2A:0A Hrs [SlC] o los 3i00 Hrs ISlC] del d¡o s¡9u¡ente, y panen el

son¡da muy olto y odemás hocen korcoke can sus cl¡entes con el sonido nuy olta (.. -) [hechos que tienen
lugar en calle Plaza de Sañ Lucas, número 1.4, colonia El Recreo, Alcaldía Azcapotz¿lcol f....)

ATENCIÓN E INVESTIGAcIÓN

Para la atenció¡ de la de¡uncia preseñtada¡ se realizaron las diligenc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de
la Ley 0rgán¡.a de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territori¿lde la C¡udad de México;.omo 85 y 89
de su Regl¿mento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado co¡ motivo de la preseñte

denuncia.

ANÁLIsIs oE LA INFoRMAcIóN Y DIsPo§IcIoNEs JURfDIcAS APLIcAEI-Es

Deacuerdo con los articulos 6 fracción lVylldela LeyAmbientalde Protección a la Tierra en la Ciudad de México,
la Procuraduría Ambientaly delOrde¡amiento Territorialde la Ciudad de l'4éxico es coñsiderada como autoridad
ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, asi como para velar por la protección,
defensa y restauración del med¡o ambiente y deldesarrollo urba¡o, con facultades para instaurar mec¿nismos,
instancias y proced¡mientos admin¡strativos que procuren el cumplimiento de tales fines.

Ern¡s¡ones sonoras

La denuncia se refiere a las emis¡ones soñorás provenieñtes del establecimiento mercantilcon giro de venta de
comida prep¿rada y bebidas alcohól¡cas, con denominación €gnef€hl "3C SERVICE", ubicado en calle Plaza de
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Al respecto, elartícLrlo 123 de la Ley Ambiental de Proteccióñ a lá Tierra en la Ciudad de México, señala que todas
las personas están obligadas a cumplir con los requ¡s¡tos y iimites de emisiones de ruido establecidos en las
norrnás aplicables. E¡ el mismo sentido, elartículo 151 de la citada Ley, señala que se prohiben ljs emisiones de
ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distrito Federalcorrespondientes.

De ¡gual manera, la Norma Amb¡ent¿l NADF-005-A¡.48T,2013, que estáblece las condiciones de medición y los
limites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su funcionamiento
utiiicen maqu¡nar¡a, equipo, instrumeñtos, herramienta, artefactos o instalaciones, estipula que los límites
máxiños perm¡s¡bles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para sLr operación requier¿n
rnaquinaria y equipo que generen emisiones sonoras al ambiente serán de 63 dB (A)de las 6r00 a las 20:00 horas y
de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas, desde el pLrnto de denuncia.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que persoñal de esta
Subprocuraduría se const¡tuyó en elpunto de denuncia a efecto de realizar la medición acústica correspondiente,
sin embargo, durante la diligeñcia no se percibieron emisiones soñoras provenientes del establecimiento
mercantil en comento toda vez que éste no se encontraba en funcionamiento, por lo que no se pudo realizar la
medición correspondiente.

No obstante lo anterior, se sostuvo comunicación telefóñic¿ con la persona denunciante a efecto de concretar
otra cita con la final¡dad de llevar a cabo una medición acústica desde el punto de mayor molestia, sin ernbargo,
ésta rnanifestó que los héchos denunc¡ados dejaron de existir, toda vez que el establecimiento mercantil en
comento ya ¡o se encontrab¿ en funcionamiento, por lo que ya no generab¿n las emrsrones sonoras que

motivaron la denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Eñtidád considera procedente eñitir la presente resolucióñ, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriál de la

Ciud¿d de [4éxico, por irlrposib¡lidad material, en virtud de que dejaron de existir lo hechos denunciados, toda vez
que el establecirniento mercantil en cor¡ento ya no funcioñaba.

RESULTADO DE LA INVESfIGACIÓN

Personalde esta Entidad se constituyó en el punto de denuncia a efecto de llevar a cabo l¿ medición
acústica correspond¡ente, sin embargo, durañte la diligencia, el establecimiento merca¡til objeto de

i¡vestigación, no se encontraba en funcionamiento.

Durante llámada telefónica,la perso¡a denunciante hizo delconocimiento de ésta Entidad que los hechos

denunciados dejaroñ de existir, toda vez que el establecimiento mercantil en comeñto ya no se

encontrab¿ en funcionam¡ento, por lo que ya no generaba las emisiones sonoras que motivaron la
presente investigación.
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L¿ presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y al

estudio de los documeñtos que integran elexpedieñte en elque se actúa, por lo que el resultado de esta se emite

en s! contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en elámbito de

sus respectivas competenciaS.

En virtud de lo expuesto, de co¡form¡dad con lo dispiresto en los articulos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO. - Téngase por concluido elexpediente en elque se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de f¡éxico. ..-....-

SEGUNDo. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo

TERCERO. - NotifiqLrese L¿ presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firm¿ la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subpro(uradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamieñto Territorialde la Ciudad de l\4éxico, con
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambientaly del 0rdenamiento
ferritorialde la Ciudad de l'4éxico y 5l fracción Xxl de su Reglar¡ento
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